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.. ,ORDEN de 4 de €n:ero -de 1985 por la que 8e convo·
ca la Muestra Nacional de MÜSKm de Cámara 198.3
.para jóvenes -compositores e intérpretes.

Ilmos. Sres.: Con la finalidad de favoreCer la promoción
de jóvenes rompositores e intérpretes de música de cámara.
s propuesta de la DireccIón del Instituto de 1& Juveotud"y Pro~

. moción SOmunltari~.. he -tenido a'bien ~isponer: -

,Articulo 1.0 Se convoca la Muestra de Música de Cama-
ra 1985 para ~6venes compositores e ,intérpretes. _ .' '

Art. 2.· Podrán paJ1icipar _en 'la Muestra j(lvenes espat\oles,
tanto individual -como colectivamente, MeDores de treinta atlas;
cumplidos antes del 31 de diciembre de 1985.

Art.3." La Muestra se regirá por las bases contenidas en
el anexo de la presente Ord-en. ,.

Art.4." El Instituto de"la Juventud y Promoción Comunita
ria adoptará las medidas necesarias' para Id realización de lA
actividad. '.'

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1985.

SOLANA MADARJAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Ju·
ventud y Premoción Comuntaria.

ANI>XO QUE SE CITA

"'asea
Primera.-La Muestra tienen por finalidad posibilitar la'ac~

tuación de los jóvenes intérpretes y 'compositores de música
de cámara, menores de treinta ailos, cumplidos an~s del 31 de
diciembre de 1985.

Segunda.-La Muestra constará de tres "ciclos, bajo la 11
guiente denominación:

Ciclo primero: .Los jóven~s "interpretan, la musiea antigua,.
(Medievo, Renactmwnto y Barroco) ..

Ciclo segundo: «Los Jóvenes QOrnponen la música actual•.
Ciclo tercero; .Los Jóvenes interpretan la música román

tica_ (siglos XVIII, XIX Y pe,rte del XX>'

Tercera.-l. Los ciclos primero y tercero constarán de ocho
conciertos cadaW1o, que se celebrarán a-lo largo de 1985,-en
10's tiguientes períodos:

Ciclo primero: Durante los meses de marzo, abril y mayo.
Ciclo tercero: Durante los meses de octubre, noviembre y

diciembre.

2. El ciclo segundo &e iniciaré. con .la -..lección, de entre
10& jóvenes compositores que se inscriban en el m1s~ ~e ocho
de ellos y tBrminará con la asistencia de éstos al '--8.IIlpo de
Música COntemporánea a que se refiere la base octava.

Cuarta.-1. La lnecripción en la ·Muestra se realizará cum
plimentiloIldil el boleUn que figura al final de las presentes bases.

Dicho boleUn. a81 como 1& documentación que 18 establece
en la base quinta, se. remitirán &1 Instituto de 1& Juventud 7
Promoción Comunitaria. aUle José Ortega. y G86set, 71, 28008
Madrid, por cualquiera de los sistemas que estab]~la Ley de
.?roc-e6jmiento Adm1Dlr>trativo.

2. El plazo de 1nscripción fina.lizará:

El 31 de enero de 1985 para eJ' ciclo primero.
·El 31 de mayo de 1986 para el ciclo segundo.
El 31 de agosto dtl 1985 para el.ciclo tercero.

Quinta. Documentacl6n.

1. Los jóvenes intérpretes que se tniJcribati en JOs cic1O$
primero y tercero enviarán un curricu1um de sus. actuadonee
y una fotocopia ..del documento nacional de identidad.

2. Los que " tnecr1ban en el elclo segundo enviarAn-. sus
composiciones, en número no supenor a cinco, acompatiando
cumculum y fotocopia del documento nacional de Identidad:.

Sexta.-5eleecl6n;

1. Un Jurado técnico, nombrado por el Instituto de 1& Ju
ventud y Promoción -Comunitaria, OOn la colaboración de Juven
tudes Musicales, le1ee<:ionará· a los que participarán en los
ciclos que integraD. la Muestra. previo e&meD deJa'- .:sbras
que se presenten para I»artlclpar -en el segundo c1cJo y au
dición de la actuación de· lQs inscritos en los ciclos primero y
tercero, actuación que tendrá _una duraclÓJi de treinta minutos
en cada caso.

2. Para loa Cliclos primero y tercero es eelecclonal'é.n ocho
iolistaa o conjuntos, aegún lá· especificación siguiente:

al Ciclo primero;

Dos conjunto. instrumentales (con o sin YOZJ ...
90s conjuntos vocales.
Cuatro solistas (elavecin. órgano, vihuela,-etc.).

b) Ciclo tercero:

Grupos de.cámara instrumentales.
Dúos, trios, etc., con O sin piano.

3. Para el ciclo segundo ~l Jurado seleccionará, de en ..re Li.~
que se presenten. ,hasta cinco composielone•. por cada U:lO df'
los ocho autores que alcancen la calificación más -alta, tenien·
do en cuenta que las obras deberán ser aptas para su interpre
tación por alguno de los solistas o conjuntos Que a continUélción
5e señal!Ln:

;. Un percusionlSta (varios instnimentos).
Un instrumentista dt" teclado (piano, -órgano electr6nico)
Trío de cuerda (violín. viola, cello). .
Cua,rt;eto de madera cna~~a. oboe, clarinete, fagot).
Trío de metal (trompa. trompeta. trombón).
También se admitirán obras a solo p.ara los instrum··oto.,

citados. '

Séptima.-Los gnstos de viaje, alojamiento y manutend6n
de los seleccionados para participar en la Muestra serán por
cuenta del Instituto de la Juventud y PI"(lmoción Comunita.ria.

Octava.-A cada uno de los seleccionados de los ciclos pri·
mero y tercero se les posibilit.aré la raalización de dos concier
tos de promoción organizados por' el Instituto de la Juventud
y PromocI6n Comunitaria, en fochas y lugares que se indicaran
oportunamente para ellos.

A cada uno de los seleccionados del segundo delo se les
concederá una b~~ qUfi) dará derecho a as1tir gratuitamente
al Campo¡ .JoternaC1Qnal- d,e.Composici6!1, -lnformaci6n e Jn.ter"
I>retaclón de Música Contemporánea, qUe ae Mlebrará. en VIlla,·
franca del BieN.." los meses de agosto y septiembre. Además.
el Jurado elegirá de entre los ocho seleccionados, cuatro. cuyas
obras serán objeto de análisis e interpretación en el transcUrso
del' expresado Campo Internacional por un grupo instrumenta]
puesto a.su disposición y dirigido .por el Presidente del Jurado.

Novena.-La participación en la Muestra .supone la total
acept.ación de las presentes bases.

BOLE:TIN .nE INSCRIPCION

mi~~ ~:.: : ~;".:.'.~:.:.:: ::::::: D;;ñi·i·ctii~··::::::::::::..~~.~~.~ ~~ ..~.~~~ ~
Teléfono ; :. Localidad .. ;...................•. Provincia .

SOLtCITA: participar en la Muestra Nacional de MUsies. de
Cámara en el ciclo referido a ; ··········· .. ·
A tal efecto se acompafla la documentación que abajo S('

..i.~~.i.~~: de •........•......... ~ ;;. de 1985.
Fdo.1

Al pocuinentaci6n ciclos primero)' tercero.

Si es un conJunto o ItOUsta acompaftará currículum de ac
tuacionesmuslca1es. fo~opia{s) del DNI y relación de ,os
componentes, en su caso.

B) Documentación ciclo segundo,

Fotocopiá del DNl, curnculum de su actividad. musical -¡
relación de obr•• que envía.

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DI> LA JUVI>NTlJD
y PROMOClON COMUNITARlA.-CaUe José Orte~a y Gas·
set, 71, 28006-MADRID.

RESOLUCION de f de énero de J988, de la Direc
dó" Generol de BeUas Arte, y Archivos, por lo
qu.e -ae hGc. pública la composición del Jurad,
caUficador deJa, 1 Bienal de Cme )' Video sobre
Pairlmonio CuUural.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.0 de 16
Orden ministerial ge 2 de agosto de 1984 (cBoletin Ofici8;1 del
Estado. del 27) por la que se convoca la 1 BIenal de Cme y
Video sobre Patrimonio Cultural. esta Dirección Genf;lr.aI ha
resuelto haoer pública 1& composición del J~a.do callflCador
previsto en la tniflmal

Presidente: Don Dionisio Hemández Gil, Director general de
Bel1al Artes y Archivos.

Vocal...

Don Miguel Santiago' Juárez, Jefe del Servicio de Publicid~d
e Información de Turismo, en representación de la SecretarIa
General de Turismo del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. .. . .

Don Enrique Iranzo, Director de Actividades Artfsticas del
Ministerio de Asuntos Exteriores, en repre&ent&ción de la Di·
rección General de Relaciones Culturales de este Departa-
mento.. . 1 I

Don Juan Luis Flores Arroyuelo, Secretarlo general de ns
tituto Hispano-Arabe de CuJtura, en representación de este
Organismo.


